
REVISTAS 

TEOLOGIA DOGMATICA. FUNDAMENTAL. HISTORIA ECLESIAS'I'ICA 

I?EH'\ÁNDEZ, E., O. P., El problema ele la 1rroclucción ele la gracia. y sus 
Oiiversás s01.uciones: CiencTom 70 (1946) 37-82. 

La solución que ,;e ha dado al :problema de la producción de la gra
cL1, a través ele la historia ele la teología, es triple: C1'eacionista, educa.
cioniSta y meata. La primera, la cual prevalece en los primeros siglos do 
la Escolástica, reviste clos formas: Una, que sostiene la creación propia
mente clicha de la gracia, y otra que defiende la concreación de la mis
ma. Lú segunda, que so hace cada día más común a partir del siglo 
diecis(is, afir1m, que la gracia se el.luce ele la potencia obediencia! del 
alma. Entre la. tesis creacionista y educcionista existen dos soluciones 
medias, Lle menor interés, que bien pueden llamarse teorl.as de la infu
sión y de la espiritual generáción. Finalmente, se hace una referencia de 
esta doctrina a la causalidad ele la gracia por la Humanidad ele Cristo y 
por los Sar,ramentos. 

S. GONZÁLEZ 

GARCÍA FERNÁNDEz, M., O. P., La rrracia como JJarticipación de la divino; 
natura/.eza en Juan ele Santo Tomás, y lugar que a éste corresponde 
en la tracl4ción tomista: CiencTom 71 (19116) 209-250; 73 (1947) 5-62. 

Se ,omctc a nuevo examen la doctrina d2l l\~aestro Complutense, para 
ver s1 es posililc encuadrarla dentro ele la más pura tradición tomista, 
considerando como tal la iniciada por Juan Vicente. Para ello se fija pri
meramente la actitud de Juan de Santo Tomás en cuanto a las relacione,¡ 
rfr la gracia santificante con la filiación divina por la adopción, y con la 
p«rticipación virtual y moral ele la clivina naturaleza. Hecho esto, se 
pasa al punto central, esto es, a la participación formal de la clivinn. 
naturaleza por la gracia santificante. "Esta cuestión, dada su capital irn
portcmcia, la dividiremos en dos partes. En primer lugar, es nuestl'o 
propósito trazar el camino por el que ha ele discurrir la explicación to
mista ele la gracia corno ¡participación ele la divina naturaleza: naturaleza 
divino. participada corno rs en sí misma, y participación formal, embe
llicla rn lo que Santo Tomás llama proportio habitudinis. Estos elementos 
de la parliéipación formal de la divina naturaleza por la gracia santi
tir,antc, creemos que es fácil encontrarlos en el grueso de la tradición 
tornisto., ;-· que Juan ele Santo Tomás va encuadrando en ella, En la úl
tima parte haremos las pertinentes aplicaciones a la gracia santificante 
de la doctrina previúmente sentada. Es el punto más dificultoso del pre
sente trabajo, por lo cual habrá que tratarlo también r,on mayor am
plitud". 

S. ÜONZÁLEZ 
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:tlfENÉ'.NDEZ-RÉIGADA, J. u., o. P., El modo normal ele obrar los hábitos in
/'USOS: Cien'l'om 70 (194G) 83-98. 

El problema se plantea en los siguientes términos: "Si el moclo i)ro
pio de obrar los hábitos infusos es el humano, la ascética será lo normal 
de la Yida cristiana, quedando la mística relegada a la categoría de las 
cosas extraordinarias. Por el contrario, si lo propio de los hábitos sobee-
1iaturales es el modo de obrar sobrenaLural Y clivino, lct ¡¡1L;Uca ;-;c:r·á cosv. 
entcramenlu normal, mientras que la asejtfoa pura tenemos que consi
derarla como algo imperfecto en la vida ele la· gracia. "Para resolver la 
cuestión se expone primeramente la noción y motio de especificación de 
los !1ábitos". Y una vez explicada la distinción de los hábitos naturales 
y sobrenaturales, se concluye: "La mística, por lo lanto, es lo verdade
ramente normal de la vid:i. cristiana, lo que reclaman de consuno la 
naturaleza' de la gracia y de las virtudes infusas en cuanto hábitos so
L,renaturales; y la pura ascética no es más que el período de preparación 
mientras los dones no pueden obrar confiriendo a nuestros actos el modo 
divino, poe las resistencias que encuentran en el eajeto. Si la mayoría 
de los cristianos no salen de este período de 1preparación, no se sigue 
otra consecuencia más qu'.l la que es a todos manifiesta: que la mayor 
parte de los cristianos no salen nunca de imperfecto,;". 

S. GONZÁLEZ 

'.\Ii;Nfr:\'DEZ-RE!GADA, I. G .. O. P., JJifercncias gencrnles entre rirtudes y 
(Iones: Cienc'l'om 71 (1946) JOG-11:"í. 

Para mejor conocer la naluraleza de los dones del Esplritu Santo, se 
trata de señalar aquello en que éstos se diferencian de las virtudes. Y 
ello se luce analizando las cuatro cansas de los dones, a saber: la causa 
eficiente, formal, material y final. Ateniéndonos solamente a esta última, 
leemos: "La causa final de los dones y de las virtudes, considerando se
paradamente cada una de estas categorías, es diferente en unos y en 
otras. Los dones tienen por fin remoto nuestra perfección en cuanto es 
la perfección de Dios participada en nosotros, que es la propia del cris
tíano; y por fin próximo la docilidad al Espíritu Santo. que es el agente 
principal de esa perfección. En cambio, las virtudes-no siendo perfec
cionadas :por los dones-tienen por fln último una perfección cual nos
otros podemos concebirla y entenderla, de orden humano, aunque fun
damentalmente sea también sobrenatural; y por fin inmediato someter 
todas nuestras facUltaclcs al imperio ele nuestra razón. c:ur rs la r~11sfl 

ag-cnte principal de esa pcefección meramente ascét.ica". 

s. Gm,zALEZ 

SALAVEiüu, J .. S. I., La Tmll.ici6n valorada corno fuente de la Revelación 
en er Conc. ele Trento: EstEcl 20 (194G) 33-61. 

I\Iarl ín Pérez lle Ay ala, teólogo de Tren to, en 1549, y Agustín Dcneffe 
en 1931. concuerdan en expresar la clificultact que se halla en concretar 
la noción verdadera y exacta de Tradición. La mism,, dificultad acusan 
las variedades de los 'tratados de Teología Fundamenta'l. El autoe se pro
pone poner en claro la que entendió el Conc. de Trento por Tradición, 
cuando la definió como fuente de la Revelación. 
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Dcspul's de algrnrns dalos sobre el proccdimicnlo a seguir determinado 
en Trcnto, en la sesión tcl',:era con la profesión del sírnbulo de fe, pre
tendió el Concilio establccel' los prime1·os principios sobre los cuales había 
de cimentar sus deflnicioncs. 

A continuación, en la sesión cuarta, lógicamente quiso fljar las fuentes 
a las cuales lrnliía que aeudir para hal!(U' los dogmas. Contra los Protes
tantes establcciú que eran clos: la Escritura y la 'I'raclición. No fué tan 
l°ácil determinar en quó srnlido entendía la Tradición al dcflnirla como 
fuente ele revelación. Las impugnaciones clel Obispo ele Fano contribuye
ron a determinar que solas las tradiciones de fe y costwnbl'es eran las 
que en autoriclacl se cqui¡wra!Jan a las Escrituras. Aclcrnás, la tenaz y 
terca oposición del Olllspo ele Cl1íoggia ofreció al Concilio la oportunidad 
de manifestar su intención expresa do clcflnir la, igiialclacl ele mltoriclart 
do la Tradición y la Escritura como fncnlcs ele r<,Yclación. El trabajo del 
autor resulta la mejor e:xúgesis ele! verdadero scnticlo ele aquella í'ro~c: 
"parí pielatis clchctui· afú:ctus", con la que el Concilio clcf\nió la iqual 
autoriaacl ele ambas fuentes. 

El Concilio ele 'I'rcnto, lo mismo que los demás Concilios ele la Iglesia, 
en su representación genuina ele! Magisterio eclesiástico, se clocumcntan 
en la Escritura y .en la Traclición pura fijar los dogmas que magisl.crial
menlc clef\ncn, y por consiguinntc a ambas las suponen anteriores a-1 Ma
gicforio y, poi· lo fanto, distinlas ele él. 

En una soguncla parle deduce el a ulor ele los decretos del Tridentino 
lns varias frases con que se refiere a la Tradición como fuenlP rlc 1·eYc
laciún. Las principales son: "Ecclcsiae catllolicac sensus" vol "conscn
sus"; "quocl Ecclesia cat1101ica ubique diffnsa somper intcllcxit" ve! 
"docuit"; "quod persuasurn scmpcr in mcclcsia Dei fuit"; "quocl univc1·
salis Ecclcsia professa cst" ve! "iuclicavit" ve! "servavit" ve! "retinuit"; 
.. fieles quae sernper in Ecc!('sia Dei fuit,". A la luz del contexto ele los 
decretos tridentinos el autor rccluco el sentido ele estas diversas expre
siones a la vrerJicación y a la fe ele la Iglesia universal, rccnlcanclo !a 
consonancia ele este sentir del Concilio con el expresado por S. Pablo, 
S. Ireneo, S. i\gustín y S. Vicente ele Leríns. 

J. s. 

SALAVE1rn1, J., S. T., Las fuentes ele la Rei;elación en la sesión IV del C,on
Cttio ele nento: SalTer 34 (1046) 558-565. 

Después ele las dos primeras sesiones rle trámite, en la sesión III pro
clamó el Concilio do Trcnto las vcrclacles que a manera ele primeros prin
cipios han ele sen-ir para fijar los dogmas. 

mn la sesión IV se fijaron lns fuentes de donde se cleriYan los dogmas. 
Los Protestantes sólo a<imitfan lns I~scrituras. El Concilio clesclo un prin
cipio propuso que se decretara que eran dos las fuentes de la doctrina 
revelada, la Escritura y ln 'l'rnclición divino-apostólica, y que ambas se 
incluyeran en un mismo decreto, dada su igual antoriclacl en cuanto ruen
lcs ele la revelación. 

A pesar ele algunos contráclictores. se redactó el decreto en CSP sentido. 
El esquema tenía un defecto que motíYó discusiones enconadns. Habla en 
general de traalci.ones apostó/iras sin determinar su objeto. Por eso lo im
pugnaron certeramente hasta lograr que se concretara la elnsc de tradi
ciones, a las que se llahía ele rcconocct' iqunl aut,oridacl c¡ue a las Escri
turas. 

Finn.!mentc se definió que em igual a la ele las Eserituras la autoridad 
ele las trndiciones riiri1w-avostólicas que rersaban ~obre la fe y la. moral. 

J, s. 
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u:r.1,E!lCQ, J., Les méllilalions cuclwl'istir¡ues d'A1•n(W/lL ele Bonneral: Rech
'r:hAncl\féd 13 (194G) 40-GG. 

Comienza Dom Lcclercq insinuando el puesto que ocupan los textos 
relativos a!l Sacramento de la Eucaristía en el medievo latino y prcscn
t:mdo la persona de Arnauld, abad liencdiclino de Bonneval (diócesis de 
C!iartres), amigo y lliógrafo ele San Bemardo, que murió poco des1}llés 
(le! Santo, es decir, algo más tarde del afio t156. Analiza a continuación 
e,J contenido ele tres ·textos eucarísticos c!B ,\rnauld que trae el ms. 294G 
del í'onelo latino de la Bib1íoteca Nacional ele París. El primero es la ora
ción Cle111enlissime Deus, que, aunque anónima y sin título en el ma
nuscrito, es obra del ahad de Bonneval, como lo demuestra rl examen 
Interno del escrito. Viene en segundo lugar el texto rncarístico más am
plio de Arnauld, que rs el capítulo consagrado a la cena en ,m obra De 
cardinalibus ope?'ibus Christi; de este texto no poscfamos sino ediciones 
muy defectuosas; Dom Lcelcrcq rcslit.cryc rl texto del pasaje corrompido 
a base de dos testigos excelentes y antiguos. El tercer texto rs rl frag
mento Et nos quldem, que se presenta en el m11nuscrito mencionaclo como: 
una ;segunda versión de un pasaje de la meditación precedente. Sigue 
por fin la eclición crítica ele los tres textos analizados. 

J. SOLANO 

GLOR:IEUX, 'P., Les (!uocl/.i./Jets Yll-XI ele Saín/ Thomas d'Aquin: H.cchTh
Anc!'vféd 1:l (1946) 282-303. 

Dos problemas: el de la constitución de este grupo de Quodlibetos y 
el de su origen y fecha de composición. Por no distinguirlos debida
mente, se ha complicado la solución del segundo. ¿ Qué se puede asentar 
como cierto y qué queda aún en suspenso? 

En cuanto al primer problema, :o que el autor propone como resul
tado de varias eruditas consideraciones os la agrupación por este orden: 
Quodlibetos VII, IX, X, XI, VIII. En un principio le fa:ltó al Quodlibe
to VII la cuestión de opere manuali. r~sta agrupación dataría por lo me
nos de 1288 6 1284, diez afíos después de la muerte de Santo 'l'omás, 
¡irnbablem[Cnte con intervención decisiva de Regina1do de Pipermo, corn
pafiero del Santo muchos afios. 

En cuanto a la génesis y fecha de estos Quodlibetos, el VII podría ser 
de diciembre de 1255; el IX, uno de los más bellos si no el más, serfa 
de 125& ó 1257, y acaso no pudo salir en esas fechas tan perfecto rjc la 
pluma de Santo Tomás; el VIII habría que ponerlo entre 1255 y 1257; 
el XI ofrecería dudas de autenticidad por e1 motivo contrario al lX, por 
parecer indigno de Santo 'l'omás; el XI tiene estrecha relación con el IX. 

Glorieux aventura que bien los pudo encontrar H. de Piperno entre 
los papeles de Santo Tomás, sin que todos ellos fueran auténticos, como 
8UCedió con alguno del grupo 1-VI, sea que el Santo los hubiese copiado 
a tftulo documentario, sea que los hubiese reproducido como oyente 
{el IX y el XI), sea que los hubiese tenido que defender como bachiller 
responsa7is (el VII y el VIII en 1255 ó 1256 o antes), pero no como 
maestro regente y autor de todps ellos. Lo pudo set· de algunos, como 
del X. Acaso un estudio más completo de los maestros ;-' ,predecesores 
inmediatos d,'.) Santo Tomás, nos traiga mayor luz. 
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DI\AGUET, H., L"' llistoire Lnusiaca". Une oeuvre écrile clans l' esprit 
Wli'Ull{Jl'C: RevHisEccl 41 (1946) 321-364. 

Evagrio el Póntico ocupa un puesto ele elección en la galería ele as-· 
cotas que es la llistoria Laus'iaca ele Pa1aclio. ¿ Górno lla influido su espi
ritualidad en la, obra ele éste? M. Draguet ha leído a Evagrio, teniendo 
ante su mente los temas doctrinales y el vocabulario de la HL y lw; 
encontrado que la confrontación afectaba al sentido mismo doctrinal de 
la HL. Se reseñan, pues, las numerosísimas coincidencias sucesivas del 
discípulo con el maestro. 

,J. SAGÜilS 

QuECEDO, FRA"ICisco, o. F. M., Rl convento franciscano español de Tierra 
Santa, en Pera (Stamb1.ll) : Hispan G (1 %6) 409-454. 

Describe el autor con gran profusión de (latos los diferentes conven-· 
tos franciscanos que se establecieron en Bizancio ya desde los albores ele 
lR Orden. Según los datos por él recogidos, señala hasta seis, ciuyas Cil
racterísticas, origen y desarrollo describe. Los elatos más interesantes son 
confirmRdos por mul'.itud de textos aducidos por el autor. Un plano qu0, 
ncompaña el trabajo contribuye a su mejor inteligenciR. Dignos de ,pal'
ticular atención son: el Convento de Bizancio, enclavado en el ccnl:·,, 
mismo de la población, fundado en vida de San Francisco, en 1220, por 
un compañero suyo, Fr. Lucas de Pug·lia; y l ele San Francisco de Pera, 
contemporáneo del primero, si bien no se tienen noticias ciertas sobre 
su fundador. Según indica el título, el autor se extiende particularmente 
en la relación ele lo referente al ú1timo de .estos seis conventos francisca
nos, el actual convento español ele Tierra Santa, siVuado en el barrio 
Gálata-Pera. Háblase de las causas de su fundación y de sus vicisitucl0s 
hasta la actualidad, transcribiendo importantes documentos e ilustrán
dose el trabajo con grabados y un plano. Discútese ele un modo especial 
la cuestión sobre los derechos de España sobre este convento. 

B. LL. 

PAZos, MANUEL R., O. F. M., Documentos españoles en los Cód,ices nn1·
berini de la Hlólioteca Yati.cana: Hispan 6 (1946) 125-148. 

Es célebre, dentro de la Biblioteca Vat.icnna, el fondo formado por nl 
Cardenal Francisco BRrberini, nepote de Urbano VIII (1623-1643), y que 
abarca unos 60.000 volúmenes y muchos e importRntes Códices manus
critos. El autor, que ya ha estudiado en otras ocRsiones algunos códices 
españoles de esta sección de IR Bibl. Vat., da a conocer en este traba
jo una serie de 21 cartas y otros documentos en español y .cte asuntos 
espafioles. De particulRr interés son: el II, que es una carta del domi
nico Fr. Pedro ele I-IcrrerR al Cardenal BRrbcrini sobre el juramento 
hecho por IR Universidad ele SalamancR de defender el misterio de la 
Inmac~1lacla; los docume~tos XIII al XV, en torno a Carlos V y Felipe II: 
el XV 1, que es una cró111ca sobre la batalla de Lepan to. 

B. LL. 
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SAEZ SÁNCHEZ, EMILIO, ¡,; o tas_ al Episcopologio mindwtiense del siglo X: 
Hispan 6 (1946) 3-7i. 

Completando los datos recogidos por la España Sagrada, el autor tra
ta de puntualizar algo referente al obispado de Mondoñedo en el período 
especialmente oscuro a partir de Savarico II. Habla primero riel obispo 
Savarico, cuya muerte fija entre 925 y 927, y se extiende muy particu
larmente en los datos referentes a San Roscndo. Según el autor, fué 
inmediato sucesor de Savarico en la diócesis minduniense, adonde hcdiía 
sido trasladada la de Dumio. Luego sigue año por año la actuación del 
Santo, indicando los asuntos principales de que se tiene noticia, entre los 
que figura la fundación del monasterio de Celanova. Precisamente .sol>re 
"San Rosendo y los orígenes del monasterio de Celanova" versa un tm
bajo doctoral del autor. A continuación expónense los obispa,dos de Arias 
Núñcz, sucesor de San Rosenclo, de cuya personalidad hácese un estudio 
particular; Rodrigo, sobre quien existen noticias muy confusas, y varios 
otros obispos de Mondoñcdo. Termina el trabajo con un apéndir,e de do
cumentos inéditos y una serie de · interesantes esquemas genealógicos ele 
las principales familias ele la nobleza gallega. 

B. LI,. 

VÁZQUEZ PÁJARO, MA:'\UEL, O. M., Correspondencia del cónwl francés en 
Túnez Pierre Víctor Michel, o Redención mercedai'ia de 1711 y sus 
aventuras: Est(Merc) 2 (1946) 116-165. 238-336. 

Documentada historia de la redención de cautivos de Orán y Túnez, 
hecha en aquella data por los beneméritos PP. Mercedarios, durante lit 
malhadada guerra de sucesión, con la publicación de las listas de los 
rescatados, de las cuentas de la redención y de la correspondencia del 
cónsul francés en Túnez, poderoso y benévolo auxiliar, con los Reveren
dísimos PP. Generales de la Merced. 

ÜRTÚZAR, MARTÍX, o. M., El Tridentino, crisol de doctrinas: Est(Merc) 2 
(1916) 212-237. 

Breves indicaciones en las que el autor manifiesta su impresión acer
ca de la tendencia tomista, en oposición a la escotista, en varios puntos 
de las materias tratadas en e! Tridentino. 




